
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Vélez, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

               PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 2020-00016 

     DEMANDANTE: COOPSERVIVELEZ LTDA  

 

En atención al escrito visto al PDF 79, y de conformidad con el inciso primero del 

Art. 461 del Código General del Proceso, el despacho, Resuelve: 

 

1.- DECRETAR la terminación del proceso por PAGO TOTAL  DE LA 

OBLIGACION. 

 

2.- DECRETAR el levantamiento de los embargos y secuestros ordenados en 

este asunto, si hubiese embargo de remanentes los mismos póngase a 

disposición del juzgado solicitante. OFÍCIESE. 

 

3.- De existir, por secretaría entréguense a la parte demandada los dineros 

existentes dentro del presente asunto. 

 

4.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

 NOTIFIQUESE 

 La juez  

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO  
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